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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Universidades

Resolución de 3 de diciembre de 2018, de la Universidad de Málaga, por la que 
se corrige error observado en la Resolución de 22 de noviembre de 2018, por la 
que se convoca concurso de acceso a plaza vacante de los Cuerpos Docentes 
Universitarios.

Habiendo observado error en la Resolución de la Universidad de Málaga de 22 de 
noviembre de 2018, publicada en el BOJA número 232, de 30.11.18, por la que se convoca 
concurso de acceso a plaza vacante de los Cuerpos Docentes Universitarios, procede 
corregirlo como a continuación se indica:

Donde dice:
Código de la plaza: 001TUN17.
Cuerpo de la plaza: Profesor/a Titular de Universidad.
Área de conocimiento: Estudios Árabes e Islámicos.
Departamento: Filología Griega, Estudios Árabes, Lingüística General, Documentación 

y Filología Latina.

Comisión Titular.
Presidente: D.ª Celia del Moral Molina. CU. Universidad de Granada.
Vocal 1: D.ª María Antonia Martínez Núñez. TU. Universidad de Málaga.
Vocal 2: D. Juan Pedro Monferrer Sala. CU. Universidad de Córdoba.
Vocal 3: D. Carmelo Pérez Beltrán. TU. Universidad de Granada.
Vocal 4: D.ª Caridad Ruiz de Almodóvar Sel. TU. Universidad de Granada.

Comisión Suplente.
Presidente: D.ª María del Carmen Barceló Torres. CU. Universidad de Valencia.
Vocal 1: D.ª Julia María Carabaza Bravo. TU. Universidad de Granada.
Vocal 2: D. Luis Fernando Bernabé Pons. CU. Universidad de Alicante.
Vocal 3: D.ª Bárbara Herrero Muñoz-Cobo. TU. Universidad de Almería.
Vocal 4: D. Juan Antonio Macías Amoretti. TU. Universidad de Granada.

Debe decir:
Código de la plaza: 001TUN17.
Cuerpo de la plaza: Profesor/a Titular de Universidad.
Área de conocimiento: Estudios Árabes e Islámicos.
Departamento: Filología Griega, Estudios Árabes, Lingüística General, Documentación 

y Filología Latina.

Comisión Titular.
Presidente: D.ª Celia del Moral Molina. CU. Universidad de Granada.
Vocal 1: D.ª María Antonia Martínez Núñez. TU. Universidad de Málaga.
Vocal 2: D. Juan Pedro Monferrer Sala. CU. Universidad de Córdoba.
Vocal 3: D. Carmelo Pérez Beltrán. CU. Universidad de Granada.
Vocal 4: D.ª Caridad Ruiz de Almodóvar y Sel. TU. Universidad de Granada. 00
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Comisión Suplente.
Presidente: D.ª María del Carmen Barceló Torres. CU. Universidad de Valencia.
Vocal 1: D.ª Bárbara Herrero Muñoz-Cobo. TU. Universidad de Almería.
Vocal 2: D. Luis Fernando Bernabé Pons. CU. Universidad de Alicante.
Vocal 3: D.ª Julia María Carabaza Bravo. CU. Universidad de Granada.
Vocal 4: D. Juan Antonio Macías Amoretti. TU. Universidad de Granada.

Málaga, 3 de diciembre de 2018.- El Rector, José Ángel Narváez Bueno.
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